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RESUMEN 

 

El tema materia de investigación se adentra en la problemática de la 

proliferación y violencia en los colegios, cuyos agentes principales son los 

mismos adolescentes que se encuentran en un centro educativo, 

principalmente de nivel secundaria donde los niveles de violencia son 

absolutamente elevados. En funciona esa problemática hemos enunciado el 

siguiente problema  ¿Existen suficientes normas y principios en la legislación 

peruana para acciones eficaces contra la violencia en los colegios?; ante ello, 

sostenemos que la razón de esta investigación está dada por la preocupación 

de la proliferación de la violencia entre los adolescentes en el Perú y entender 

que existen actualmente normas que se pueden utilizar siempre con la 

finalidad de recuperar a estos menores como objetivo general señalamos: 

Determinar que si existen, suficientes mecanismos legales en la legislación 

peruana que permitan establecer acciones concretas contra la violencia en los 

colegios; ante ello, tenemos como una respuesta tentativa al problema que, sí 

existen, suficientes normas y principios legales en la legislación peruana para 

acciones eficaces contra la violencia en los colegios, tales como: a. El 

principio del interés superior del niño y adolescente ubicado en el Código del 

niño y adolescente, y en el nuevo código de responsabilidad penal de 

adolescentes; b. El principio educativo, regulado en el código de 

responsabilidad penal de adolescentes; principios referidos a los fines de la 

sanción, regulados en el Código Penal; c Las normas referidas a las sanciones 

por comisión de infracciones penales y la reparación por los daños a 

consecuencia de estas infracciones, reguladas en el reglamento código de 

responsabilidad penal de adolescentes.; d. los tipos penales regulados en el 

Código penal peruano de 1991, e. las normas del Código civil, referidas a la 

posibilidad responder por los daños causados ya sea que exista o no 

discernimiento; se utilizó como muestra datos sobre violencia y además 

encuestas a grupos de expertos mediante el cuestionario para llegar a validar 

la hipótesis. 
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ABSTRACT 

 

The subject matter of research delves into the problem of proliferation and 

violence in schools, whose main agents are the same adolescents who are in 

an educational center, mainly of secondary level where the levels of violence 

are absolutely high. In this problem, we have enunciated the following 

problem: Are there enough rules and principles in Peruvian legislation for 

effective actions against violence in schools? Given this, we argue that the 

reason for this investigation is given by the concern of the proliferation of 

violence among adolescents in Peru and understand that there are currently 

rules that can be used always in order to recover these children as a general 

objective we point out : To determine that if there are, sufficient legal 

mechanisms in Peruvian legislation that allow to establish concrete actions 

against violence in schools; in light of this, we have as a tentative response to 

the problem that, if there are, sufficient norms and legal principles in Peruvian 

legislation for effective actions against violence in schools, such as: a. The 

principle of the best interests of the child and adolescent located in the Code 

of the child and adolescent, and in the new code of criminal responsibility of 

adolescents; b. The educational principle, regulated in the code of criminal 

responsibility of adolescents; principles referred to the purposes of the 

sanction, regulated in the Penal Code; c The norms referring to the penalties 

for the commission of criminal offenses and the reparation for the damages 

resulting from these infractions, regulated in the code of criminal 

responsibility of adolescents; d. the criminal types regulated in the Peruvian 

Penal Code of 1991, e. the norms of the Civil Code, referred to the possibility 

to answer for the damages caused, whether or not there is discernment; data 

on violence was used as a sample and also surveys of groups of experts 

through the questionnaire to validate the hypothesis. 
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I. 

INTRODUCCIÓN. 

 

 

1.1. Realidad Problemática:  

 

Uno de los problemas públicos que en la actualidad aquejan de forma 

alarmante a nuestra sociedad es, qué duda cabe, la violencia tanto física como 

sicológica no solo contra la mujer sino en general. Cada día somos testigos 

impotentes de los casos más aciagos que la prensa nos presenta y que son la 

radiografía de una sociedad llena de violencia en todos sus sentidos ye en 

todos los estratos sociales del Perú. 

 

Tal es el nivel de violencia en el Perú que según una estadística hasta el año 

2016 nuestro país ocupa el tercer lugar en el mundo después de Bangladesh y 

Etiopía, estadística que en definitiva preocupa y sobre la que el Estado no 

puede permanecer estático, sino por el contrario debe diseñar una política 

criminal responsable a fin de poder disminuir y erradicar gradualmente la 

violencia no solo contra la mujer, sino en general. 

 

La conducta violenta en los jóvenes es un rasgo muy importante de violencia 

en el Perú pues, se puede ver que los menores entre 14 y 18 años, considerados 

adolescentes según las leyes nacionales, tienden a tener comportamientos 

agresivo en sus propios centros educativos donde encontramos un alto grado 

de violencia entre los menores de esas edades, no siendo suficiente muchas 

veces la medidas que los centros educativos toman a fin de poder poner coto 

a las conductas violentas y agresivas de los menores.   

 

La violencia de los jóvenes en los centros educativos se debe básicamente que 

aun sinnúmero de factores, como la crisis familiar, la violencia propalada por 
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los medios de comunicación, e inclusive la dificultad de los cambios productos 

de la adolescencia. No olvidemos que La adolescencia es una etapa 

caracterizada por ser transitoria en la cual se presentan cambios físicos, 

 

 

Vista que la agresión que se presenta en los adolescentes en los colegios será 

más adelante la agresión o la violencia que desplegará un hombre en la 

sociedad, es por ello que en la actualidad vemos conductas como los casos 

como el de Arlette Contreras, donde una señorita fue agredida por su propia 

pareja, luego el caso de una menor de once años de edad que fue violada y 

luego quemada por su agresor de nombre Cesar Alva Mendoza, y el muy 

reciente caso, donde a partir del acoso a una mujer, la ex pareja de esta (Carlos 

Hualpa) le prende fuego dejándola debatiéndose en la actualidad entre la vida 

y la muerte con quemaduras en  todo su cuerpo. 

 

El Perú ha reaccionado y ha establecido una política criminal para hacer frente 

a la violencia, pero la política criminal ha sido reducida a aumentar sanciones 

y a ser represivos en sumo grado lo cual cabe advertir es un problema muy 

delicado porque, en el Perú, las soluciones se han limitado a diseñar un política 

criminal reaccionaria, es decir, aumentado penas y creando más delitos; así 

pues se ha puesto en vigencia la ley 30364 ley de violencia contra la mujer y 

los demás integrantes del grupo familiar, y su reglamento, donde se ha 

establecido un procedimiento más célere para erradicar y combatir la violencia 
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contra la mujer; o la creación de delitos como el feminicidio, que en y desde 

diciembre de 2011 se incorporó al artículo 107 y después se reguló en el 

artículo 108 – B del Código Penal. 

 

Entre otras medidas penales que se han tomado para combatir la violencia 

contra la mujer también está la tipificación del delito de lesiones sicológicas 

del artículo 124-B del Código Penal; y el año 2017 en el mes de noviembre la 

incorporación de la parte in fine del artículo 57 que establece que así la lesión 

sea leve, pero que se ejerza contra una mujer la pena siempre debe ser efectiva. 

A nivel de búsqueda de disuadir y hacerle frente a la violencia o actos 

criminales cometidos por adolescentes, tenemos que el Perú acaba de publicar 

un nuevo código penal de justicia penal juvenil, donde básicamente, se ha 

puesto énfasis en esa política criminal represiva, y se ha aumentado las 

sanciones para los menores entre catorce y dieciocho años que cometan 

infracciones a la ley penal. Este ha sido reglamentado por el Decreto Supremo 

N° 004-2018-JUS. 

 

Ahora bien, en el ámbito de los centros educativos es aplicable esta 

reglamentación o normatividad aludida, así como los dispositivos normativos 

que giran en torno al principio del interés superior del adolescente como eje 

central de toda la legislación; es más, la legislación contempla programas que 

tiendan a mejorar y reducir la violencia y agresividad en los adolescentes (que 

son los que forman parte del alumnado en los colegios). 

 

El problema de alumnos rebeldes, violentos y agresivos en los colegios se 

puede combatir, debido que en la actualidad, aunque con algunas 

imperfecciones, contamos con un marco normativa, que no solo tiende a la 

sanción sino también a la posibilidad del trabajo en prevención basados 

siempre en el principio del interés del niño y del adolescentes, el debido 

proceso entre otros. 
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1.2. Formulación del Problema 

 

¿Existen suficientes normas y principios en la legislación peruana para 

acciones eficaces contra la violencia en los colegios? 

 

1.3. Justificación  

La razón del abordaje de esta investigación está dada por la preocupación de 

la proliferación de la violencia entre los adolescentes en el Perú y entender 

que existen actualmente normas que se pueden utilizar siempre con la 

finalidad de recuperar a estos menores, y con la obligación de Estado de una 

preocupación no solo de sanción sino también de prevención de la violencia 

física y psicológica que existe en los centro educativos del país en los 

adolescentes. 

 

1.4. OBJETIVOS: 

 

 

1.4.1. Objetivo General:  

 

 Determinar que si existen, suficientes mecanismos legales en la 

legislación peruana que permitan establecer acciones concretas 

contra la violencia en los colegios. 

 

1.4.2. Objetivos específicos:  

 

 

 Analizar la legislación nacional en materia de lucha contra la 

violencia en general.   

 Describir que se entiende por acciones eficaces contra la violencia 

en los colegios. 

 Establecer que existe en la legislación vigente normas y principios 

para acciones concretas contra la violencia en los colegios. 
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1.5. Antecedentes:  

 
 

 Castro Valverde Micaela. (2015) el menos infractor dentro de los centros 

educativos en el Perú. Tesis para optar el título profesional de abogado, 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo (UPAGU) de Cajamarca. 

La autora concluye que: “las normas de infracción de menores 

adolescentes permiten que el estado pueda reaccionar frente a sus puestos 

de violencia en los colegios con la finalidad de poder brindar solución 

legal a los conflictos suscitados, sin embrago remarca la importancia de 

la labor de prevención en los colegios”. 

 

 Cruzado Vega, Michael Alexander. (2012) Delincuencia juvenil en los 

colegios. Tesina para optar el título de abogado. Universidad Nacional 

Pedro Ruiz Gallo; Chiclayo. El autor estableced que “la delincuencia 

juvenil, así como los delitos cometidos en el entorno del colegio como 

casos de tenencia de armas, tráfico ilícito de drogas, o inclusive violencia 

de lesiones físicas y psicológicas, nos llevan a pensar que los centros 

educativos no son los suficientemente importantes para formar la 

personalidad del menor, pues, a la poca preparación de los docentes, se 

suma el entorno amical de los menores y sobretodo las deficiencias 

familiares que ostentan”. 
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1.6. Bases Teóricas.  

 

 

SUB CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERLES SOBRE LA VIOLENCIA 

 

1. VIOLENCIA  

1.1. Definición: 
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acosado durante 2017. Eso quiere decir que la cifra de víctimas de bullying sería mayor 

y solo la mitad estaría denunciando. 

1.2. Motivos del bullying: 

 

1.3. La violencia entre escolares:  

 

1.4.  Total de casos de violencia en los colegios:  

 

 

Como puede observarse los casos de violencia en los colegios cada vez es 

mayor, de hi que podemos observar las cifras de alumnos sancionados por 

problemas de violencia en los centros educativos donde muchas veces han 
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llegado a lesionar a sus compañeros y además a amenazarlos; los resultados 

obtenidos nos muestran que si tomamos en cuenta los últimos denominado 

bulliyng; como pude verse en los últimos cuatro años la violencia ha ido 

aumento de forma incontrolable no pudiendo las autoridades escolares ponerle 

coto a esa situación tan lamentable.  

 

La violencia en los centros educativos de todas las regiones del Perú se da por 

agresiones físicas y psicológicas, lo que no lleva a pensar que la salud mental 

de las personas, no es un problema que se presenta solo con los adultos que 

comenten delitos o en general conductas antisociales sino que es un problema 

que se presenta desde los niños y jóvenes en edad escolar, lo cual, no lleva a 

pensar en la imperiosa necesidad de construir un adecuado control psicológico 

de los estudiantes en general y un tratamiento específicos para quienes se 

presentan violentos desde muy temprana edad en todos los centros educativos 

del Perú. 

 

SUB CAPÍTULO II 

LA EDUCACION Y LOS CENTROS EDUCATIVOS 
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  
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secundaria o bien a todo el sistema comprendido entre kindergarten y el 

último curso de la Educación Secundaria. También se aplica a la 

educación post-secundaria, educación superior, o las universidades, 

colegios, escuelas técnicas que reciben ayudas públicas. 

2.1. Educación Privada:  

Educación o enseñanza privada es la educación que, a diferencia de la 

educación pública (dirigida por instituciones públicas), se produce en una 

institución educativa dirigida mediante la iniciativa privada (como una 

escuela privada, un colegio privado o una universidad privada); o bien 

mediante la dirección de un preceptor o institutriz particular, costeado por 

la propia familia. Estos colegios son habitualmente de pago, pero en 

algunos sistemas educativos la educación privada también puede ser, en 

algunos casos, total o parcialmente subvencionada con fondos públicos, 

como ocurre en la llamada escuela concertada. En otros casos, incluye la 

posibilidad de acceso a cierto número estudiantes con recursos 

económicos insuficientes mediante algún sistema de becas. 

Entre las instituciones privadas vinculadas a la educación destacan los 

colegios religiosos, aunque también hay numerosas instituciones 

educativas laicas, como las vinculadas a la llamada educación progresista. 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

SUB CAPÍTULO III 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA EN LOS COLEGIOS  

 

 

 

es decir, como un enunciado que orienta y limita las decisiones del Estado. 

En nuestro caso las decisiones del control penal”. 
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1.2.1. Principio de legalidad:  

Como principio limitador de la potestad punitiva del Estado el principio 

de legalidad tiene como fin proscribir la imposición de penas por la 

realización de comportamientos no previstos como delitos por la ley penal 

(Nullum crimen, nulla poena sine lege). El principio de legalidad 

comprende: 

 Reserva de ley: la ley como fuente única para la determinación de 

delitos y penas. De esto, no se podría crear una nueva figura delictiva 

a través de un reglamento o una ordenanza municipal.  

 Principio de determinación, certeza o taxatividad: que exige 

precisión en la determinación del tipo penal o comportamiento 

prohibido (lex certa). Así por ejemplo, se violentaría el principio de 

legalidad con una norma que simplemente prescribiera: “Aquel que 

afectara el medio ambiente será reprimido con pena privativa de 

libertad.”, ya que no se establece claramente cuál es el comportamiento 

prohibido (sólo se menciona un resultado –la afectación al medio 

ambiente- que, por lo demás, es difícil de determinar), ni precisa el 

cuantum de la sanción penal.  

 Proscripción de la analogía in malam partem. En cambio, se 

permite la interpretación extensiva, aun en perjuicio del reo, si se halla 

dentro del sentido literal posible de la descripción típica.  

 Principio de irretroactividad (lex praevia): sólo así la persona puede 

estar en posibilidad de determinar su conducta con respecto a la norma 

penal y asumir sus consecuencias. La norma sólo puede ser obedecida 

en tanto es conocida, de ahí que no pueda aplicarse a hechos realizados 

con anterioridad a su entrada en vigor. Así pues, la ley penal carece de 

efectos retroactivos, salvo cuando favorece al reo (art. 6 CP). 
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1.2.2. Principio de lesividad: 

Como entiende Villavicencio este principio radica en que el Derecho 

penal se preordena a la protección de bienes jurídicos. Según el art. IV 

del Título Preliminar CP: “La pena, necesariamente, precisa de la 

lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados por la ley.” Los 

bienes jurídicos penales estarán constituidos por aquellos intereses 

(vida, salud, patrimonio, etc.) cuya afectación entraña cierta dañosidad 

social. Por tanto, quedan fuera del ámbito de lo penalmente relevante 

(no deben constituir delito) conductas que afecten tan sólo a 

determinadas concepciones morales (adulterio, homosexualidad, etc.).  

1.2.3. Principio de culpabilidad: 

Debe diferenciarse la culpabilidad como principio limitador del 

Derecho Penal, de la culpabilidad entendida como categoría dogmática 

de la teoría del delito. 

El principio de culpabilidad tiene las siguientes manifestaciones: 1. 

Principio de personalidad de las penas: no se responde por el hecho 

ajeno. 2. Responsabilidad por el hecho: se reprimen conductas 

(derecho penal de acto), no formas de ser. 3. Proscripción de la 

responsabilidad objetiva: exigencia de dolo o culpa. 4 Capacidad de 

culpabilidad. 
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2. En el Código de los niños y adolescentes y el Nuevo Código de justicia penal 

para adolescentes:  

Cabe indicar en este acápite que si bien es cierto existe un nuevo Código de 

justicia penal para adolescentes; este no está vigente en todo el territorio 
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nacional, por lo que es necesario que también se haga alusión al Código del 
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2.2. Sanciones a imponer a menores: 

La Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 40.4 

establece la necesidad de que se disponga una diversidad de sanciones 
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2.2.1. Sanciones socioeducativas  
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La duración máxima es de dos (02) años, puede imponerse de forma 

autónoma o accesoria de otra sanción, cuando por las circunstancias 

de la comisión del hecho punible y en atención a las condiciones 

personales del adolescente sea necesario hacer seguimiento de sus 

actividades  

2.2.3. Sanciones privativas de libertad  

a) Internación domiciliaria.  
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Ahora bien, haremos mención a las normas del nuevo código de justicia 

penal para adolescentes, a fin de observar rápidamente las novedades de 

esta norma en cuanto básicamente a las sanciones: 
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3. En el Código Civil: 

Dentro del Código Civil, encontramos que el menor, en edad escolar, si realiza 

un daño extracontractual, tiene el deber de resarcir el daño, si es que tiene 

discernimiento, de lo contrario lo harán solidariamente quienes ejerzan su 

representación legal; si pues el artículo 1975 del Código Civil regula que la 

persona sujeta a incapacidad de ejercicio queda obligada por  el daño que 

ocasione, siempre que haya actuado con discernimiento. El representante 

legal de la persona incapacitada es solidariamente responsable.  
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Para entender este dispositivo normativo, es necesario indicar que para 

atribuir  responsabilidad civil a un sujeto deben cumplirse los 

siguientes  requerimientos: a) La existencia de un daño (que es el menoscabo o 

detrimento a un interés tutelado por el ordenamiento jurídico y que debe 

reunir  los siguientes  requisitos para ser objeto de indemnización: ser cierto, no 

haber sido indemnizado antes, reconocer a una víctima cierta y  ser injusto); 

b)  Que exista un evento dañoso, es decir, que el sujeto ocasione un daño violando 

disposiciones  establecidas  por  las normas jurídicas públicas  o privadas; c) Que 

el sujeto sea causante del daño (es decir, que el sujeto tenga el dominio del acto 

que determinó el daño); y d) Que al sujeto se le atribuya el evento dañoso: sea 

por culpa (falta de diligencia ordinaria), dolo (intención de causar el daño)  en lo 

que respecta a la atribución directa subjetiva de responsabilidad o que la 

atribución sea porque el sujeto hizo uso de un bien riesgoso o peligroso u ocasionó 

el daño en una actividad riesgosa o peligrosa, lo que implica una atribución 

directa objetiva de responsabilidad. 

Pero la atribución también puede ser indirecta cuando el sujeto que 

es  considerado responsable no es el causante del daño, como sucede en los 

daños  ocasionados por  los incapaces, donde estos no responderán 

por  las  consecuencias de su actuar  al ser  inimputables, pero sí lo harán 

sus  representantes legales por ser los garantes. 

Como puede advertirse para atribuir responsabilidad a un sujeto no es suficiente 

que dicho sujeto haya causado materialmente el daño, en dominio del evento 

dañoso, sino que además debe resultarle imputable la conducta que realiza. ¿Qué 

entendemos por  imputable? La imputación refiere a dos aspectos: uno que alude 

a que el sujeto a quien se le atribuye las consecuencias  jurídicas  y patrimoniales 

del daño debe tener  capacidad de goce y de ejercicio, es  decir, debe 

tener  dominio de las  consecuencias que produce su actuación, reconociendo "lo 

bueno y lo malo" de su obrar  (discernimiento: "capacidad humana para 

diferenciar  aquello que resulta sancionable y aquello que determina un premio o 

reconocimiento"); así por  ejemplo: "un niño de tres años, quien rompe una 
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lámpara, no tiene la posibilidad de discernir si lo que hizo fue malo o bueno, solo 

reconoce que el objeto se quebró y que por ello fue castigado. No obstante ello, 

no es sujeto de pago de una indemnización por  no tener  la facultad para 

reconocer las consecuencias de su actuar. En otras palabras es inimputable".  

Un segundo aspecto refiere a la posibilidad de atribuir responsabilidad al sujeto 

por existir un criterio de atribución, por tanto, el sujeto es responsable si actúa 

con dolo o culpa, o si su conducta fue riesgosa o peligrosa. Ante ello, si el sujeto 

no puede ser imputable (al no poder  discernir, según el Código 

Civil)  entonces  tampoco se le podría atribuir la "culpa", puesto que esta refiere 

a un "actuar sin la diligencia ordinaria". ¿Cómo se le puede solicitar a un sujeto 

sin discernimiento que actúe de modo diligente? La diligencia es "actuar con 

los cuidados requeridos  según un patrón o modelo de conducta", por lo que "no 

podría actuar con los  b) Segunda norma jurídica En la segunda norma se 

identifica como causante del daño a quien coloca a otro en un estado de pérdida 

de conciencia. Este caso se podría vincular a dos figuras: b.1) La ruptura causal 

por hecho de un tercero, donde el tercero responderá por el daño ocasionado, 

debiendo sustituir en el proceso a quien se le considera de modo primitivo como 

"causante" del evento dañoso. Desde nuestro punto de vista, esta figura no se 

ajusta al supuesto de hecho de la norma, puesto que el tercero que coloca a otro 

en estado de pérdida de conciencia no es quien ocasiona materialmente el daño. 

b.2) La situación de garante, donde si bien el sujeto no actúa en el plano real 

ocasionando el daño, deberá responder  por este al tenerlo bajo su ámbito de 

cuidado (o al haberlo colocado en una situación peligrosa, donde debía 

vigilar las  consecuencias de su conducta, no lo hace, determinando la ocurrencia 

de daños). Nos adherimos a esta segunda posición.  

El presente supuesto normativo pone especial énfasis  en el "discernimiento del 

sujeto" que, tal como se indica en la parte introductoria del presente comentario, 

debe ser complementado con la acreditación del daño, la existencia de un evento 

dañoso, la relación causal y el criterio de imputación. Por ende, del supuesto de 

hecho no se puede derivar como conclusión que nos encontramos ante una 
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atribución subjetiva de responsabilidad, dado que ello dependerá de la existencia 

de un daño producido por  un actuar doloso o culpable. Así tenemos  que la 

responsabilidad civil en este caso pozdrá ser subjetiva u objetiva (dependiendo si 

el daño se produce por  un actuar intencional o negligente del incapaz o si se 

produce por existir una actividad riesgosa o peligrosa).  

Asimismo, la norma jurídica establece que el representante legal será 

solidariamente responsable por el daño que ocasione el incapaz. Tal consecuencia 

jurídica es resultado de una atribución indirecta de responsabilidad, en tanto el 

representante legal no es el sujeto causante del daño. Esta atribución se sustenta 

en el criterio de imputación "garantía" que tiene por fundamento: "el traslado del 

peso económico del daño de la víctima al representante legal por ser  este quién 

vigila y custodia el actuar adecuado del incapaz, debiendo responder  ante la 

sociedad y la persona afectada en tanto su dependiente ocasione algún tipo de 

detrimento". 

 Algunos establecen que el factor  atributivo "garantía"  se sustenta en 

razones  económicas: "responderá el representante legal porque se beneficia 

económicamente con la conducta el incapaz"  (no compartimos esta posición 

puesto que la misma se ajusta más a la responsabilidad vicaria). También existen 

posiciones que buscan justificar  la responsabilidad del representante legal en 

criterios subjetivos (culpa in custodiando: establece que el representante legal 

responderá por  los daños del representado por  no haber custodiado 

adecuadamente a su hijo, pupilo o curado) 
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4. Normas especiales: en materia de Bullying: 
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1.7. Definición de términos básicos.  
 

 Educación : 

 

Derecho fundamental y Consticional que permite a todo ser humano poder 

adquirir cierto grado de conocimientos integrales con la finalidad de poder 

ser útil a la sociedad, la educación es un concepto integral que va más lejos 

de lo meramente cognitivo, sino que abarca espacios como la religión, las 

destrezas físicas, entre otras. 

 Centro educativo: 

 

 
 Violencia : 

 

Es la llamada vis compulsiva, es decir, el uso de fuerza física desmedida y 

desproporcionada con la finalidad de realizar un ataque antijurídico, vale 

decir, algún ataque ilegitimo en contra de otras personas, que afectan su 

integridad física así como la emocional. 

 

 

1.8. Formulación de la hipótesis.  

 

Sí existen, suficientes normas y principios legales en la legislación peruana 

para acciones eficaces contra la violencia en los colegios, tales como:  
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a. El principio del interés superior del niño y adolescente ubicado en el 

Código del niño y adolescente, y en el nuevo código de responsabilidad 

penal de adolescentes;  

b. El principio educativo, regulado en el código de responsabilidad penal de 

adolescentes; principios referidos a los fines de la sanción, regulados en el 

Código Penal. 

c. Las normas referidas a las sanciones por comisión de infracciones penales 

y la reparación por los daños a consecuencia de estas infracciones, 

reguladas en el reglamento código de responsabilidad penal de 

adolescentes. 

d. Los tipos penales regulados en el Código penal peruano de 1991. 

e. Las normas del Código civil, referidas a la posibilidad responder por los 

daños causados ya sea que exista o no discernimiento. 

 

1.9. Propuesta de aplicación profesional: 

 

Se propone que se apliquen estas normas para prevenir la lesión a los bienes 

jurídicos por parte de los menores en los centros educativos en el Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



59 
 

II.  

MATERIAL Y MÉTODOS 

 

2.1. Material: 

 

a) Materiales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Humano.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS MATERIALES 

Descripción Cantidad Unidad de Medida 

Tinta Color 01 Unidad 

Papel Bond A4 1/4 Millar 

Tóner HP 01 Unidad 

Lapiceros 01 Unidad 

Lápiz 01 Unidad 

Borrador 01 Unidad 

Corrector 01 Unidad 

USB 1 Unidad 

Porta Cd - - 

Folder Manila 6 Unidad 

Memoria USB - - 

Recurso Humano Apellidos y Nombres Cantidad 

Investigador 
Mamani Condori Rosendo 

Mamani Quispe Efraín Guido 
2 

Asesor Especialista Ms. Guillermo Alexander Cruz Vegas 1 
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c) Servicios.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

2.2. Material de estudio 

 

2.2.1. Población:  

 Población A: 

Estadística sobre violencia en los colegios en el Perú 

 Población B: 

Grupo de expertos; justicia de menores, derecho penal y derecho 

civil/familia 

 

2.2.2. Muestra:  

 

 Muestra A: 

Estadística sobre violencia en los colegios en el Perú: motivos 

de la violencia, agentes de la violencia, total de casos, aumento 

de violencia escolar, cifras de no denuncia. 

 Muestra B: 

Grupo de expertos; justicia de menores, derecho penal y derecho 

civil/familia. 

SERVICIOS 

Descripción Cantidad Unidad de Medida 

Internet 04 Meses 

Movilidad 120 Días 

Fotocopiado 100 Hojas 

Impresiones 100 Hojas 

Servicio de Luz 4 Meses 

Empastado - Unidad 

Anillados - Unidad 

Grabado de CDs - Unidad 
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Expertos Número de encuestados 

Derecho civil 05 docentes universitarios 

Derecho de menores 05 docentes universitarios  

Derecho Penal 05 docentes universitarios  

 

 

2.3. Métodos, técnicas e instrumentos: 

  

2.3.1. Métodos: 

Con respecto a la muestra “A”    

 Analítico: Se utilizará este método para poder determinar la 

situación actual en materia de violencia de los escolares dentro de 

los colegios. 

Con respecto a la muestra “B” 

 

 Analítico: se analizará los aportes de los expertos en Derecho a 

fin de establecer qué las medidas legislativas que existen tanto en 

el derecho de menores, derecho penal y derecho civil, pueden 

servir para acciones concretas y eficaces contra la violencia en 

los colegios. 

 

2.3.2. Técnicas:  

Con respecto a la muestra “A” 

 Análisis documental: casos documentados- Mediante esta 

técnica se analizará los documentos respectivos, datos 

estadísticos, para determinar cuántos casos de violencia en los 

colegios se han registrado en el año país, y qué medidas se han 

tomado al respecto. 
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Con respecto a la muestra “A” 

 Encuesta: Mediante ellas se podrá obtener la información a 

través de preguntas abiertas y cerradas a los expertos en Derecho 

a fin de establecer qué las medidas legislativas que existen tanto 

en el derecho de menores, derecho penal y derecho civil, pueden 

servir para acciones concretas y eficaces contra la violencia en 

los colegios 

 

2.3.3. Instrumentos: 

 

 Cuestionario: 

 

Mediante ellas se podrá obtener la información, a través de la 

formulación de cuestiones ordenadas y sistemáticas  mediante un 

adecuado planeamiento, a los expertos en Derecho a fin de 

establecer que las medidas legislativas que existen tanto en el 

derecho de menores, derecho penal y derecho civil, pueden servir 

para acciones concretas y eficaces contra la violencia en los 

colegios. 

 

2.4. Operacionalización de variables.  

Variable   (A) 

 Violencia en los colegios 

  

Variable  (B) 

 Normas y principios 

 

 

                                                                               

 

 



63 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables  Indicadores 

 

Violencia en los colegios 

-Causas  

-Incremento 

-Agentes 

-Denuncias  

-Cifra negra 

   

 

Normas y principios jurídicos 

-Interés superior del adolescente 

-Principio de legalidad  

-Fines de la pena 

-Responsabilidad civil 

-Código de justicia penal juvenil 
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III. 

RESULTADOS 

 

1. Estadística sobre violencia en colegios   

 

Motivos de la violencia: 

 

                 

 

Fuente: https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-

hubo-5-591-denuncias-informe-398961 
 

 

Agentes de la violencia: 

 

                

 

 

Fuente: https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-

5-591-denuncias-informe-398961 

 

 

 

https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-5-591-denuncias-informe-398961
https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-5-591-denuncias-informe-398961
https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-5-591-denuncias-informe-398961
https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-5-591-denuncias-informe-398961
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Violencia según nivel educativo  

 

             

 

 

Fuente: https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-

5-591-denuncias-informe-398961 

 

 

 

 

 

 

https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-5-591-denuncias-informe-398961
https://peru21.pe/peru/violencia-escolar-peru-aumento-2017-hubo-5-591-denuncias-informe-398961
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2. Encuesta:  

 

1. ¿Considera usted, que se hace debería hacer una política criminal preventiva especial 

en caso de menores? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Las normas referidas a asistencia psicológica en el Perú deberían ser implementadas 

por el Ministerio de Justicia con urgencia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Especialistas penal 04 01 05 

Especialistas justicia 

de menores 
04 01 05 

 
Especialistas civil/familia 

04 01 05 

 

Total 
12 03 15 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Especialistas penal 04 00 05 

Especialistas justicia 

de menores 
04 01 05 

 
Especialistas civil/familia 

04 01 05 

 

Total 
12 02 15 
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3. ¿Las sanciones que están reguladas en las normas, se deben usar con fines preventivos 

y no meramente represivos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Existen mecanismos legales, para que cualquier persona pueda o deba denunciar el 

hecho de violencia o criminalidad escolar? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Especialistas penal 04 01 05 

Especialistas justicia 

de menores 
04 01 05 

 
Especialistas civil/familia 

04 01 05 

 

Total 
12 03 15 

Operadores 
respuesta 

Si No Total 

Especialistas penal 04 01 05 

Especialistas justicia 

de menores 
04 01 05 

 
Especialistas civil/familia 

04 01 05 

 

Total 
12 03 15 
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5. ¿Existen normas en su ámbito de actuación para prevenir y sancionar la violencia en 

los colegios? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Especialistas penal 04 01 05 

Especialistas justicia 

de menores 
04 01 05 

 
Especialistas civil/familia 

04 01 05 

 

Total 
12 03 15 
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IV 

ANÁLISIS Y DISCUSCION DE RESULTADOS 

 

De la muestra 1:  

 

 Datos estadísticos: 

Como puede observarse los casos de violencia en los colegios cada vez 

es mayor, de ahí que podemos observar las cifras de alumnos 

sancionados por problemas de violencia en los centros educativos 

donde muchas veces han llegado a lesionar a sus compañeros y además 

a amenazarlos; los resultados obtenidos nos muestran que si tomamos 

en cuenta los últimos denominado bulliyng; como pude verse en los 

últimos cuatro años la violencia ha ido aumento de forma incontrolable 

no pudiendo las autoridades escolares ponerle coto a esa situación tan 

lamentable.  

 

La violencia en los centros educativos de todas las regiones del Perú 

se da por agresiones físicas y psicológicas, lo que no lleva a pensar que 

la salud mental de las personas, no es un problema que se presenta solo 

con los adultos que comenten delitos o en general conductas 

antisociales sino que es un problema que se presenta desde los niños y 

jóvenes en edad escolar, lo cual, no lleva a pensar en la imperiosa 

necesidad de construir un adecuado control psicológico de los 

estudiantes en general y un tratamiento específicos para quienes se 

presentan violentos desde muy temprana edad en todos los centros 

educativos del Perú. 
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De la muestra 1:  

 

 Aportes de los expertos: 

 

La solución que sugiere la mayoría de expertos sobre todo en materia de 

derecho de familia, de la existencia de un psicólogo en los centros educativos 

y que nos han referido de que ya existe una normatividad al respecto pierde 

fuerza por la poca proporcionalidad que existe entre el número de psicólogos 

y la cantidad de  que pueden dedicarse a ello, así como la poca preocupación 

para efectivizar esa norma con un adecuado presupuesto para tal efecto. 

 

El problema que surge también es la poca preocupación que sienten por un 

lado los maestros y las autoridades escolares, de no solo saber qué acciones 

tomar, sintiendo que las normas pueden hacer que lejos de resolver los 

problemas, la recuperación del principio de autoridad frente a los alumnos, 

pueda conllevar a que existan contra ellos acciones legales por parte de los 

padres de los menores con respecto a las sanciones o las medios para poder 

poner coto a estas conductas agresivas de los escolares. 

 

Es importante lo establecido por los expertos en derecho penal cuando han 

establecido que los castigos que realicen los docentes y las autoridades, 

mientras tenga el animus de corregir conductas y no representen una lesión 

que según el principio de fragmentariedad lesionen o ponga en lesión de 

manera considerable los bines jurídicos entonces está amparada las sanciones 

a escolares, por lo que no deben temer con las advertencias de algunos padres 

que buscan amedrantar la conducta de los profesores que tienen fines 

correctivos, con “amenazas de denuncias”.  

 

Con respecto  a la gran cifra de faltas de denuncias también es un gran 

problema que tenemos donde los docentes refieren que ellos no saben qué 

hacer ante la toma de conocimiento de lesiones físicas y psicológicas entre 

los miembros de la comunidad escolar, sin embrago, ante ello es importante 

tener en cuenta que según los especialista en derecho penal y procesal penal 
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refieren que es no una posibilidad o facultad de los docentes sino también 

una obligación de los profesores y de las autoridades escolares que denuncien 

hechos que constituyen violencia contra la integridad física y contra la 

integridad psicológica. 

 

Al respecto los expertos en derecho penal nos indicaron que existen como 

medias recientes la aplicación del delito de lesiones psicológicas que 

actualmente puede servir como un delito o una infracciona que permitirá que 

los menores puedan ser disuadidos en la comisión de futiros eventos 

delictivos. 
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V 

CONCLUSIÓN 

 

Sí existen, suficientes normas y principios legales en la legislación peruana para 

acciones eficaces contra la violencia en los colegios, tales como:  

 

a. El principio del interés superior del niño y adolescente ubicado en el Código del 

niño y adolescente, y en el nuevo código de responsabilidad penal de 

adolescentes;  

b. El principio educativo, regulado en el código de responsabilidad penal de 

adolescentes; principios referidos a los fines de la sanción, regulados en el 

Código Penal. 

c. Las normas referidas a las sanciones por comisión de infracciones penales y la 

reparación por los daños a consecuencia de estas infracciones, reguladas en el 

reglamento código de responsabilidad penal de adolescentes. 

d. Los tipos penales regulados en el Código penal peruano de 1991. 

e. Las normas del Código civil, referidas a la posibilidad responder por los daños 

causados ya sea que exista o no discernimiento. 
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Virtual:  

 

 La Violencia: causas y consecuencias en 

http://laviolenciaengeneral.blogspot.com/2008/10/b-causas-y-

consecuencias-de-la.html  

 

 Véase la siguiente  

http://saludxmi.cnpss.gob.mx/inpsiquiatria/sinviolencia/index.php/efectos-

de-la-violencia/algunos-efectos  
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